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Respuestas de los EMIRATOS ÁRABES UNIDOS1 a las
preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Emiratos Árabes Unidos la siguiente
comunicación, de fecha 23 de enero de 1998.

_______________

Pregunta 1

Sírvanse confirmar que los Emiratos Árabes Unidos no han aplicado ninguna medida de
salvaguardia.

Respuesta

Los Emiratos Árabes Unidos confirman que no han aplicado ninguna medida de salvaguardia.

Pregunta 2

Sírvanse confirmar que los Emiratos Árabes Unidos no aplicarán ninguna medida de
salvaguardia que sea incompatible con sus obligaciones contraídas en virtud del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC y del artículo XIX del GATT de 1994.

Respuesta

Los Emiratos Árabes Unidos confirman que no aplicarán ninguna medida de salvaguardia que
sea incompatible con sus obligaciones contraídas en virtud del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC
y del artículo XIX del GATT de 1994.

__________

1G/SG/N/1/ARE/1.

2G/SG/Q1/ARE/1.




